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Resumen
Luego de la promulgación en 1999 de la Constitución en la República Bolivariana de Venezuela

quedó consagrado un nuevo paradigma de conceptualización, organización y funcionamiento del Estado el
cual consecuentementedeterminauncambioen losmecanismosdegestiónde losasuntospúblicos.Elob-
jetivo del presente trabajo es estudiar en el plano normativo la participación ciudadana como mecanismo e
instrumento que permite la integración de la comunidad organizada en los procesos de gestión del sector
público. La metodología utilizada es de tipo documental puesto que se parte de la revisión de la doctrina na-
cional y extranjera y de las normas constitucionales y legales derivadas de la carta Constitucional, para ana-
lizar la relación Estado-Sociedad, a la luz de las interrelaciones generadas por el nuevo marco impuesto por
el ordenamiento jurídico positivo venezolano. Se concluye, que están presentes los elementos normativos
suficientes para fortalecer y retroalimentar la variable participativa en el desempeño de los cometidos esta-
tales, en todos sus niveles y en todas sus etapas, desde el diseño hasta su ejecución hasta su control defini-
tivo de la ejecución de las mismas, tomando en cuenta la participación ciudadana en los presupuestos en el
control de ejecución y en los Consejos Nacionales, Estadales y Locales de Planificación.

Palabras clave: República Bolivariana de Venezuela, Legislación, Participación Ciudadana,
Gestión Pública.
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Re-thinking Citizen Participation in Public
Management, from a Normative Perspective

Abstract
After promulgating the Constitution of the Bolivarian Republic of Venezuela in 1999, a new

paradigm in the conceptualization, organization and functioning of the state was consecrated, which
subsequently effected a change in the management mechanisms of public affairs. The objective of
this paper is to study on a normative plane, citizen participation as a mechanism and instrument that
permits the integration of organized communities in the processes of public sector management. The
methodology utilized is documentary since it is based on a review of national and foreign doctrine and
constitutional and legal norms derived from the constitution, in order to analyze the relation
State-Society, in view of the inter-relations generated by the new framework imposed by the
Venezuelan positive judicial ordering. The conclusion is that sufficient normative elements are
present in order to strengthen and give feedback as to the participative variable in the functioning of
state affairs, on all levels and in all stages, from design to execution, and the definitive control of the
execution, taking into account citizen participation in budgeting and in the control of execution in
national, state and local planning councils.

Key words: The Bolivarian Republic of Venezuela, legislation, citizen participation, public
management.

1. Introducción

En el año de 1999 fue promulgada la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, en cuyo texto se introdujeron
principios novedosos definitorios a la parti-
cipación ciudadana en la gestión pública,
relativos a los modos, medios e instancias
para su ejercicio, así como también atinen-
tes a las fases en las cuales dicha participa-
ción se hace efectiva como expresión del
carácter protagónico que el texto constitu-
cional atribuye al ejercicio del derecho a la
participación en los asuntos públicos.

Dentro de las nuevas tendencias
de gestión pública, los nuevos procesos
de gestión en Venezuela, intentan reco-
brar la importancia de la participación ciu-
dadana en las distintas etapas de diseño,
formulación, ejecución y hasta su control,
en implementación de las políticas públi-
cas. Este trabajo tiene como principal ob-

jetivo, estudiar la participación ciudadana
como mecanismo e instrumento que per-
mite la integración entre el sector público
y la comunidad organizada local optimi-
zando los procesos de gestión pública.

En este sentido, el Constituyente
plasma una nueva tendencia que involu-
cra fundamentalmente al ciudadano
como sujeto activo, con una serie de obli-
gaciones y responsabilidades dentro de
una dinámica cónsona con los procesos
de participación ciudadana en aras del
fortalecimiento del sistema político esta-
blecido en la Constitución la cual se defi-
ne como participativo, y en el cual el ejer-
cicio de la ciudadanía cobra particular im-
portancia, puesto que la misma alcanza
su real significado cuando el hombre se
involucra en acciones colectivas.

Quienes habitan un Estado, son
sus miembros y por lo tanto están obliga-
dos, en virtud del principio de soberanía
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popular a impulsar su funcionamiento a
través de la práctica de sus derechos y
sus deberes puesto que “...no es lo mis-
mo ser ciudadano que ser individuo, el
ciudadano trasciende al individuo, cuan-
do comunica, es decir, cuando comienza
a hacer común a los demás una cosa que
es de todos ” (Bracho, 2001).

La ciudadanía es un concepto políti-
co clave y polémico, mediante su ejercicio
el ciudadano vincula su actuación, en la
vida pública, de manera que “Esta acción
que involucra una actividad entre hom-
bres, es la condición humana de la plurali-
dad, debido a que todos somos humanos
y por tanto nadie es igual a cualquier otro,
la vida activa es una expresión cargada de
una tradición de pensamiento político que
significa formar parte en los asuntos públi-
co-políticos” (Arendt, 1983: 26).

Como sujeto activo de la política,
es miembro de la sociedad con capaci-
dad para nombrar a sus representantes y
a sus gobernantes; pero también puede
organizarse en defensa de sus derechos,
para ser escuchado por el gobierno y, en
fin, para influir en los rumbos y direccio-
nes de la vida política en el sentido más
amplio.

En la actualidad, la emergencia de
la ciudadanía supone revertir las relacio-
nes de autoridad producto de las transfor-
maciones que vive el Estado en la nueva
concepción de las relaciones Estado- So-
ciedad Civil. La tradicional concepción en
donde se atribuían privilegios a los gober-
nantes en desmedro de los gobernados,
cambia de estilo y requiere una relación
que reivindica y desarrolla un conjunto de
derechos y responsabilidades frente a los
gobernantes.

En este orden de ideas la tesis, de
las relaciones sociedad-Estado consiste en
reconocer que la sociedad no sólo es el
problema o la fuente de problemas (a resol-
ver por el Estado), sino que es parte de la
solución. La sinergia Estado-Sociedad es
la llave para encontrar la solución a los múl-
tiples problemas de la vida en sociedad.

La metodología empleada es de tipo
documental, se realiza una revisión biblio-
gráfica que involucra doctrina nacional y
extranjera, y algunos dispositivos del or-
denamiento jurídico positivo venezolano,
con el propósito de identificar el marco
normativo del ejercicio de la participación
ciudadana en la gestión pública. A tales
efectos el análisis se reflejará en la elabo-
ración de cuadros descriptivos de las nor-
mas contenidas en la legislación sujeta a
revisión, específicamente aquellas direc-
tamente conectadas con la instrumenta-
ción de la participación ciudadana.

El trabajo se divide en dos seccio-
nes la primera de las cuales contiene los
referentes teóricos que sustentan la inves-
tigación y la segunda se contrae al análisis
de las normas constitucionales y del desa-
rrollo legislativo de la misma, para lograr la
identificación del alcance de los cambios
introducidos en el nuevo esquema consti-
tucional, en el cual se configura la partici-
pación ciudadana como elemento integra-
dor del nuevo modelo de Estado y como
expresión directa del Ejercicio comprome-
tido de la ciudadanía.

1. 2. La Participación Ciudadana
y la Gestión Pública

Efectuando una revisión histórica
tenemos que bajo la vigencia de la Cons-
titución de 1961, fue una necesidad de la
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colectividad, la ampliación de los meca-
nismos institucionales de participación.
De hecho, la Comisión Presidencial para
la Reforma del Estado (COPRE), en sus
estudios admitió que la Reforma del Esta-
do no era posible si, al mismo tiempo no
implicaba un cambio en la presencia ciu-
dadana y ese cambio, había que promo-
verlo creando las condiciones jurídicas y
políticas para que la acción comunitaria
fuera posible; por lo que era de esperar
que las reformas legislativas que la CO-
PRE propugnaba, respondieran a ese lla-
mado de participación (Copre, 1988).

La noción de participación ciudada-
na era muy restringida, casi exclusiva-
mente se concentraba en la participación
electoral (voto), entendiéndose al ciuda-
dano, en relación al accionar estatal
como un usuario del mismo, a quien se
minimizaba su intervención directa, salvo
en algunas Comisiones o Consejos de
asesoría, quienes ocasionalmente plan-
teaban propuestas legislativas, y que en
definitiva, se convirtieron en actores
acostumbrados a ejercer indirectamente
su participación a través de sus represen-
tantes oficiales. Su presencia como órga-
nos contralores en la ejecución de obras
o en la prestación de servicios públicos
resultaba exigua1.

Podemos afirmar que una premisa
básica de los valores y actitudes demo-

cráticas es la participación voluntaria de
los miembros de una población. Ahora
bien, como unidad de análisis la participa-
ción se presentan de diversas formas,
participación social, participación comu-
nitaria, participación política y la partici-
pación ciudadana.

A los efectos de este artículo intere-
sa profundizar el concepto de participa-
ción ciudadana. De acuerdo al plantea-
miento de Jessop y Stoker, la corriente
llamada “Buen Gobierno”, refiere a la par-
ticipación ciudadana como la actividad
que busca la eficiencia del gobierno a tra-
vés de la incorporación de la sociedad en
las tareas del Estado, debido a que la par-
ticipación es analizada como una condi-
ción de ejecución de la actuación del Es-
tado, es decir, a través de la participación
el Estado busca ser más eficaz en su ac-
tuación (Bracho, 2001).

Es así como, se identifican los ele-
mentos, la función y la importancia de la
participación ciudadana en los sistemas
políticos democráticos, a que la misma se
considera “el derecho de la comunidad, in-
dividualmente considerada u organizada a
través de las diferentes formas asociativas
legalmente reconocidas, para formar parte,
como portadora de intereses sociales, en el
ejercicio del poder público; manifestada a
través de su intervención en la conforma-
ción de sus órganos, en la ejecución de las
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1 En este sentido, cabe mencionar una experiencia que se dio en el Municipio Maracaibo en el pe-
ríodo 1990-1992, cuando implementó la Contraloría Municipal un programa, denominado “Con-
trol Vecinal”, que permitió el seguimiento de la ejecución de obras públicas realizadas por con-
tratistas y sub-contratistas en diversos barrios, con la colaboración directa de los vecinos a tra-
vés de la denuncia que éstos realizaban ante el organismo contralor, sobre irregularidades ob-
servadas en la ejecución de los proyectos; procediéndose a la averiguación correspondiente,
con el establecimiento de las sanciones a que hubiera lugar (Álvarez et al, 1993).



tareas que constituyen sus cometidos pú-
blicos y, en su evaluación y control” (Álva-
rez, 2000:29).

Ahora bien, la presente investiga-
ción asumirá que la participación ciudada-
na, es aquella dirigida a promover y crear
nuevos mecanismos para que la adminis-
tración conozca mejor las actividades de
sus administrados, obtenga la colabora-
ción de éstos en la ejecución de algunas
tareas o bien directamente para que se
sustituya al Estado en la ejecución de de-
terminadas funciones. Dejando claro, que
la participación ciudadana bajo esta con-
cepción, no pretende instituirse como un
medio para sustituir a la administración,
sino que logra sentido, en tanto se advierte
la necesidad de optimizar la administra-
ción burocrática en razón de la pérdida de
eficacia de sus mecanismos tradicionales.
De esta manera, la participación ciudada-
na adquiere un espacio de desarrollo, es-
trictamente ubicada como una herramien-
ta de gestión (Galeana y Sáinz, 2003).

En síntesis, puede afirmarse que
predomina la idea de considerar la partici-
pación como un instrumento fundamental
para mejorar la capacidad de gobierno ya
que además de ser un derecho, es un ins-
trumento de optimación de la gestión pú-
blica (Bracho, 2001). Entendida ésta,
como el conjunto de acciones mediante
las cuales las entidades tienden al logro
de sus fines, objetivos y metas, los que
están enmarcados por las políticas gu-
bernamentales establecidas por el Poder
Ejecutivo. Este planteamiento cobra fuer-
za en las administraciones públicas mo-
dernas, las cuales experimentan una cri-
sis de legitimación democrática y, procu-
ran a través de la participación ciudadana
ofrecer un cauce para que las demandas

sociales sean expresadas, pero además
permitan el control de las decisiones que
las autoridades administrativas adoptan
discrecionalmente.

Tomando en cuenta lo anterior-
mente expresado, se entenderá la Ges-
tión Pública de una manera amplísima,
como las acciones de administrar, gestio-
nar o hacer diligencias que conduzcan al
logro de un asunto público.

Bajo esta concepción, la participa-
ción ciudadana se relaciona íntimamente
con la política pública y la administración
pública buscando incorporar el pensa-
miento y la acción ciudadana a los proce-
sos de decisión y operación del gobierno
dentro de la referida gestión. Por tanto, la
participación ciudadana tiene varias fases
que buscan eslabonarse y llegar a formar
un continuum, identificables como:

Información: El derecho a la infor-
mación se vincula con el valor de respon-
sabilidad y rendición de cuentas de todo
gobierno democrático.

Consulta: El derecho a ser consul-
tados en las políticas y programas que
conciernen a la comunidad. Representa
el momento de la deliberación de los ciu-
dadanos sobre los asuntos públicos.

Seguimiento y Control: consiste
en el escrutinio de la acción gubernamen-
tal por parte de los ciudadanos, mediante
mecanismos de control de legalidad de la
actuación (particularmente en el ejercicio
de los recursos públicos – desempeño/
producto/ impacto). Que con frecuencia
se extiende al examen de los procesos
mediante los cuales se desarrolla la políti-
ca o se presta el servicio.

Estas fases se encuentran vincu-
ladas a la “gestión social”, en términos
de participación ciudadana, que implica
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buscar y desarrollar formas innovadoras
y creativas de concertación social para
potenciar recursos y dirigirlos a priorida-
des de la sociedad civil a través de estruc-
turas sólidas y representativas de comu-
nidades o localidades urbanas o rurales,
por lo que va dirigida a fortalecer los me-
canismos de organización social genera-
dos por los propios sectores sociales en
el marco de sus aspiraciones y procesos
culturales (Galeana y Sáinz, 2003:107).

Este enfoque, parte del principio de
aprovechar los recursos y realizar una
gestión social eficiente que ayude a forta-
lecer las relaciones democráticas. De
esta manera, puede concluirse que las
nuevas tendencias en gestión pública
apuntan a un cambio de cultura guberna-
tiva y administrativa, otorgando a las or-
ganizaciones de la sociedad civil un lugar
de importancia fundamental, al conside-
rarlas agentes necesarios de la gover-
nance2 y la gerencia pública en las actua-
les condiciones.

2. Bases Constitucionales y
Legales de la Participación
Ciudadana en la gestión
Pública3

2.1. El Nuevo Modelo de Relación
Estado-Sociedad

La Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela de 1999

(CRBV, 1999), consagra un nuevo mode-
lo en la relación Estado-Sociedad, pro-
pugnando la participación de los ciudada-
nos más allá del aspecto político, admi-
tiéndola también en el área económica y
social, expresada en la formación, ejecu-
ción, evaluación y control de la acción gu-
bernamental. A continuación se presenta
un cuadro descriptivo (Cuadro 1) en el
que se identifican las normas constitucio-
nales que regulan el mecanismo de parti-
cipación ciudadana en la gestión pública
en la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela.

Desde el preámbulo constitucional,
se aprecia la intención del Constituyente
de plasmar la participación ciudadana
como elemento esencial de una verdade-
ra forma de gobierno democrática, consti-
tuyéndose la base fundamental de las
normas constitucionales, y señalándose
los valores sociales y económicos, políti-
cos y jurídicos que inspiran la acción del
Estado y los fines políticos del mismo: re-
fundación de la República, perfecciona-
miento de la democracia, así como tam-
bién las características socioculturales
del Estado.

El objetivo perseguido es el perfec-
cionamiento de la Democracia, estable-
ciendo una sociedad en la cual la ésta sea
más que un sistema político, una forma
de vida. Además, la sociedad que se bus-
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2 Por governance se entiende el proceso mediante el cual los múltiples actores de una sociedad
deciden sus objetivos de convivencia básicos y coyunturales y se coordinan para realizarlos. El
proceso de gobernación genera principios, normas, procedimientos y programas de acción,
para decidir colectivamente sobre las metas comunes de convivencia y para realizar coordina-
damente los objetivos decididos de una sociedad (Aguilar, 2001:8).

3 Los dispositivos constitucionales y legales referentes a esta Sección se pormenorizan e identifi-
can según la materia en cuadros que se anexan.



ca consolidar debe ser participativa, de
manera que la participación de la socie-
dad y del individuo en todo lo que le con-
cierne sea la guía fundamental en este
proceso. También debe ser protagónica,
de manera que más que Estado lo que
persigue es el protagonismo democrático
de la sociedad civil y de los individuos,
que lleguen a ser dueños y conductores
de su destino (Véase Cuadro 1).

A partir del principio de soberanía
popular contenido en la Constitución, se
desprenden una gama de derechos que
fortalecen la tesis de la participación ciu-

dadana en nuestro ordenamiento jurídi-
co, es así como se consagra el derecho
de petición y respuesta, el derecho de
asociación, y la participación de los ciu-
dadanos en los programas de preven-
ción, seguridad ciudadana y administra-
ción de emergencias, con sujeción a la
ley nacional que se dictará sobre la mate-
ria (Véase Cuadro 1).

En cuanto a la participación ciuda-
dana en la Gestión Pública, interesa des-
tacar que por primera vez en la historia
constitucional se establece expresamen-
te el grado, modos y niveles de ésta al ex-
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Cuadro 1
Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999

Artículo Materia Regulada

5
51
52
55
62
70
83
84

102

108
166
168
182
184
255
258
273

274
295
332

Principio de soberanía popular.
Derecho de petición y respuesta.
Derecho de asociación.
Derecho de participación en programas de prevención, seguridad ciudadana y
administración de emergencias.
Derecho de Participación en la gestión Pública.
Medios de participación social.
Derecho de participación en la promoción y la defensa de la salud.
Derecho y deber de participar en la toma de decisiones sobre la planificación,
ejecución y control de la política específica en las instituciones públicas de salud.
Derecho y deber de la familia, el estado y la Sociedad de promover el proceso de
educación ciudadana.
Derecho de promoción y defensa de asociaciones cooperativas.
Creación de los Consejos Estadales de Planificación y coordinación.
Proceso de participación ciudadana en la gestión pública municipal.
Creación de los Consejos Locales de Planificación Pública.
Participación ciudadana en la gestión de servicios.
Participación Ciudadana en la designación de los jueces.
Participación en la constitución de los juzgados de paz.
La incorporación de la defensoría del pueblo y la contraloría General de la República
como órganos del poder ciudadano.
Responsabilidades en el uso del patrimonio público.
Participación en los Comités de postulación.
Participación ciudadana en los cuerpos de seguridad ciudadana.

Fuente: Elaboración Propia.



presar: “Todos los ciudadanos y ciudada-
nas tienen el derecho de participar libre-
mente en los asuntos públicos, directa-
mente o por medio de sus representantes
elegidos o elegidas. La participación del
pueblo en la formación, ejecución y con-
trol de la gestión pública es el medio ne-
cesario para lograr el protagonismo que
garantice su completo desarrollo, tanto
individual como colectivo. Es obligación
del Estado y deber de la sociedad facilitar
la generación de las condiciones más fa-
vorables para su práctica” (Artículo 62 de
la CRBV 1999). Esta disposición distin-
gue claramente tres fases de la gestión
pública: Formación, Ejecución y Control.

En lo referido a los medios genera-
les de participación social y económica-
mente se establece como las instancias
de atención ciudadana, la autogestión, la
cogestión, las cooperativas en todas sus
formas incluyendo las de carácter finan-
ciero, las cajas de ahorro, la empresa co-
munitaria y demás formas asociativas
guiadas por los valores de la mutua coo-
peración y la solidaridad.

También se consagra el derecho a
la participación particularmente en pro-
moción y defensa de la salud, de forma
que, la comunidad organizada tiene el de-
ber y el derecho de participar en la toma
de decisiones sobre la planificación, eje-
cución y control de las políticas específi-
cas en materias como la salud y, se dis-
pone que el Estado, la familia y la Socie-
dad promoverán el proceso de educación
ciudadana.

La Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela de 1999 crea
los Consejos Locales de Planificación
Pública (CLPP), instancias de planifica-
ción integral planificación integral del go-

bierno local, en las cuales actuaran con-
juntamente con el gobierno municipal
respectivo, y el concurso de las comuni-
dades organizadas.

En este sentido, se plantea una
nueva estructura del poder público, que
abre un espacio a la participación ciuda-
dana e incluye los distintos niveles de go-
bierno, (estadal y municipal), planteando
taxativamente la participación en la for-
mulación de políticas y la potencialidad
democrática las organizaciones de veci-
nos y organizaciones no gubernamenta-
les, en la formulación de propuestas de
inversión ante sus respectivas autorida-
des, así como también en la ejecución y
evaluación de políticas públicas (Véase
Cuadro 1) y la participación en los proce-
sos económicos estimulando expresio-
nes de la economía social, tales como co-
operativas, cajas de ahorro, mutuales y
otras formas asociativas.

Otro elemento importante, conec-
tado con la participación en lo social y en
lo económico, es lo referido al control so-
cial, definido como aquellas acciones for-
males e informales ejercidas por la ciuda-
danía, no sólo en el plano electoral sobre
los representantes políticos, sino también
sobre los comportamientos individuales
de los administradores públicos y las or-
ganizaciones que brindan servicios públi-
cos o ejecutan los presupuestos públicos.

Examinando los mecanismos e ins-
tancias de participación, debe conside-
rarse los agentes que van a ser sujetos de
la misma y, a las áreas en las cuales pue-
da llevarse a efecto, puesto que se identi-
fican en el plano constitucional como
áreas en las cuales los ciudadanos pue-
den participar con una gran gama de acti-
vidades: vivienda, cultura, deporte, pro-
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gramas sociales, ambiente, manteni-
miento de áreas industriales, manteni-
miento y conservación de áreas urbanas,
prevención y protección vecinal, cons-
trucción de obras, prestación de servicios
públicos, formulación de propuestas de
inversión ante las autoridades estadales
y municipales encargadas de la elabora-
ción de los respectivos planes de inver-
sión así como en la ejecución, evaluación
y control de obras, programas sociales y
servicios públicos en su jurisdicción, ad-
ministración de justicia, integración del
poder electoral y en los cuerpos de segu-
ridad ciudadana (Véase Cuadro 1).

Los protagonistas de la participa-
ción, más allá del individuo, refieren a las
comunidades o grupos vecinales organi-
zados pero dejándose cabida a, otros su-
jetos, no sólo para posibilitar la efectiva
participación sino, para concretar en la
práctica, otros valores constitucionales
íntimamente vinculados con aquella (soli-
daridad, corresponsabilidad, subsidarie-
dad, entre otros). Tales sujetos son las or-
ganizaciones en general, cooperativas,
empresas comunales de servicios, comu-
nidades, grupos de trabajadores, asocia-
ciones vecinales, organizaciones no gu-
bernamentales, barrios y vecindades.

Así mismo, la carta Constitucional
otorga un papel preponderante al nivel
municipal de gobierno, sumiendo que las
actuaciones del Municipio, en el ámbito
de sus competencias, se cumplirán se-
gún mandato constitucional, incorporan-
do la participación ciudadana al proceso
de definición y ejecución de la gestión pú-
blica y en el control y evaluación de sus
resultados, en forma efectiva, suficiente y
oportuna.

Ahora bien, para fortalecer este
proceso, se plantea como elemento bási-
co de la participación ciudadana la crea-
ción de mecanismos, abiertos y flexibles,
para que los Estados y Municipios des-
centralicen y transfieran a las comunida-
des y grupos vecinales organizados.

En conclusión, se observa como el
marco constitucional aproxima, lo más
posible, al ciudadano a la gestión de los
asuntos de gobierno, generando nuevos
espacios para viabilizar la participación,
que dan cuenta de una nueva concepción
de la Sociedad Civil y , ante el potencial
participativo que plantea una dinámica
cónsona con el ejercicio de la ciudadanía
activa.

2.2. Instrumentación Legislativa
de la Participación Ciudadana

Con base a estos parámetros cons-
titucionales se abordaran algunos de los
principales textos legislativos que atañen
a la formulación de los modos, medios e
instancias de ejercicio de la participación
ciudadana en la gestión pública, tomando
en cuenta las fases que se establecen del
análisis constitucional realizado. El propó-
sito que se persigue, es identificar cómo
en el plano normativo sub-constitucional,
se han desarrollado los postulados gene-
rales del modelo participativo previsto en
la Constitución (ver Cuadro 2).

El ordenamiento jurídico venezola-
no reconoce a los particulares derechos
frente a la administración pública, y obliga
a ésta a ciertas garantías vinculadas a la
tutela de los mismos ante los órganos que
la integran. Interesa destacar aquellos
que se están asociando a la participación
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ciudadana en la gestión pública. Obliga
asimismo, a estos entes a promover la
participación ciudadana de modo que, in-
dividual o colectivamente (comunidades
organizadas u organizaciones públicas
no estadales), puedan presentarse pro-
puestas y formularse opiniones sobre la
gestión de los órganos y entes que inte-
gran la administración. A estos efectos
éstos últimos, tienen la obligación de ela-
borar un registro sectorial.

Simultáneamente, esta obligación
de promoción se vincula con la instru-
mentación de la consulta sobre el marco
regulatorio de la gestión pública, puesto
que, es deber de la administración que
toda propuesta (anteproyecto) legal, re-
glamentaria o de otra jerarquía deba so-
meterse a consulta a las comunidades or-
ganizadas y a las organizaciones públi-
cas no estadales (inscritas).

El incumplimiento de esta obliga-
ción se sanciona con la nulidad absoluta
de las normas aprobadas o propuestas a
otras instancias, con la sola excepción de
los casos de emergencia o fuerza mayor,

las cuales se someterán a consulta con
posterioridad (ver Cuadro 3).

En materia de control de la gestión
de los órganos estadales la Ley regula las
funciones de la Contraloría General de la
República y del Sistema Nacional de
Control Fiscal, involucra dentro de su ob-
jeto la participación de los ciudadanos en
el ejercicio de la función contralora.

Lo anterior tiene su justificación, en
que este organismo integra el Poder Ciu-
dadano y por tanto, le corresponde el
control, vigilancia y fiscalización de los in-
gresos, gastos y bienes públicos, así
como el de las operaciones relativas a los
mismos. A tal punto, forma parte del Sis-
tema Nacional de Control Fiscal, en el
cual también se integran a los ciudada-
nos.

Corresponde al Contralor General
de la República, mediante Resolución pu-
blicada en Gaceta oficial, establecer los
parámetros normativos destinados a fo-
mentar la participación de los ciudada-
nos. Dicha normativa privilegie algunos
aspectos, entre los que destaca las inicia-
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Cuadro 2
Participación Ciudadana en la Gestión Pública

Ley Orgánica de la Administración Pública (2001)

Artículo Materia Regulada

6

7

22
135

136
137

138 y 139

Garantías que debe ofrecer la Administración Pública a los particulares
(numeral 3).
Derechos de los particulares en sus relaciones con la administración pública
(numerales 6 y 7).
Principios que sustentan la organización de la administración pública.
Promoción de la participación ciudadana y formulación de propuestas de
gestión.
Procedimiento establecido para la consulta de regulaciones sectoriales.
Nulidad de la aprobación de normas no consultadas.
Obligación de informar a la población.

Fuente: Elaboración Propia.



tivas de la comunidad en el proceso de
control fiscal; denuncias; vigilancia de la
gestión fiscal y sobre todo en los proyec-
tos de alto impacto económico, financiero
y social.

Otro aspecto en el cual la ley citada
admite la participación ciudadana (en
este caso se habla de comunidades orga-
nizadas u organizaciones representati-
vas de sectores de la sociedad), es la
postulación de candidatos a los órganos
de Control fiscal (ver Cuadro 4).

En el área de planificación de las
Políticas Públicas, la Ley de los Consejos
Locales de Planificación Pública regula la
organización y funcionamiento de dichos
Consejos y su intervención en la planifi-
cación conjuntamente con los gobiernos
municipales y, con el concurso de las co-
munidades organizadas estructura orga-
nizativa. En su conformación forman par-
te los representantes de organizaciones
vecinales de las parroquias, representan-
tes por sectores de las organizaciones de

la sociedad organizada y representantes
de las comunidades indígenas donde las
hubiere. Estos representantes, son elegi-
dos conforme a dicha Ley y a la del Poder
Electoral, en Asamblea de Ciudadanos
de la comunidad o sector respectivo, con
asistencia de un representante de la De-
fensoría del Pueblo o, según el uso y la
costumbre en el caso de las comunida-
des indígenas.

A los Consejos Locales de Planifi-
cación les corresponde intervenir en im-
portantes funciones, entre las cuales, por
su trascendencia, su intervención en los
lineamientos del Plan de la Nación, los
planes y políticas del Consejo Federal de
Gobierno4 , Coordinación de Políticas Pú-
blicas y las referidas a recopilar, procesar
y provizar las propuestas por las comuni-
dades organizadas.

Asimismo, deberán impulsar,
coadyuvar, orientar y presentar las políti-
cas de inversión en el Plan Municipal del
Presupuesto Municipal. Se dispone la
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Cuadro 3
Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema
Nacional de control Fiscal (2001)

Artículo Materia Regulada

1
24
25
75
76

La Participación Ciudadana en el ejercicio de la función contralora.
Participación Ciudadana en la función de control de la gestión pública.
Participación Ciudadana en la función de control de la gestión pública.
Iniciativas de la comunidad en el proceso de control fiscal.
Postulación de los candidatos a los órganos de control Fiscal.

Fuente: Elaboración Propia.

4 La Ley que regulará al Consejo Federal de Gobierno no ha sido sancionada por la Asamblea
Nacional para la fecha de publicación del presente artículo.



creación de una Red de Consejos Parro-
quiales y Comunales, para que estos se
conviertan en centro principal de la parti-
cipación y protagonismo del pueblo en la
formulación, ejecución, control y evalua-
ción de las políticas públicas, así como
viabilizar ideas y propuestas que las co-
munidades organizadas elevaran a los
Consejos Locales. Se establece que una
vez aprobadas y transformadas en Pro-
yectos, los integrantes de los Consejos

parroquiales y comunales podrán realizar
el seguimiento, control y evaluación res-
pectivo (ver Cuadro 5).

Por otro lado, la Ley contra la Co-
rrupción de carácter preventivo, con la fi-
nalidad de salvaguardar el patrimonio pú-
blico contempla la participación ciudada-
na, de forma que, las personas sujetas a
dicha Ley deben informar a los ciudada-
nos sobre la utilización de los bienes y los
gastos (patrimonio público), cuya admi-
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Cuadro 4
Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública (2002)

Artículo Materia Regulada

1

3

5

8

Participación de las comunidades en la organización y funcionamiento de los
Consejos Locales de Planificación Pública (CLPP).
Conformación de los CLPP, participación de los representantes de
organizaciones vecinales de las parroquias, representantes por sectores de las
organizaciones de la sociedad organizada y representantes de las
comunidades indígenas donde lo hubiere.
Los CLPP tienen como función la de recopilar, procesar y provizar las
propuestas realizadas por las comunidades organizadas.
Participación de los CLPP en las políticas de inversión en el plan municipal del
presupuesto municipal.

Fuente: Elaboración Propia.

Cuadro 5
Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Ley Contra la Corrupción (2003)

Artículo Materia Regulada

6
9

10
11

59

Principio de participación..
Deber de informar a los ciudadanos sobre la utilización de los bienes y los
gastos de los recursos que integran el patrimonio público.
Derecho genérico de información a favor de los ciudadanos.
Obligación del Poder Ejecutivo de someter a consulta pública el
anteproyecto de la ley del Marco plurianual del presupuesto y la ley de
presupuesto anual.
Derecho de participación de las comunidades a participar en la formulación,
evaluación y ejecución presupuestaria.

Fuente: Elaboración Propia.



nistración les corresponde. Obligación
que cumplirán con la publicación trimes-
tral que hagan al respecto, por vía impre-
sa, audiovisual, informática o cualquier
otro medio de que dispongan. Asimismo
deberán crear una oficina de atención al
público para poner a disposición de cual-
quier ciudadano dicha información y, de
esta manera viabilizar la participación
efectiva de los ciudadanos.

Asimismo, dispone también nues-
tro ordenamiento jurídico un derecho ge-
nérico de información a favor de los ciu-
dadanos sobre cualquier típico relativo a
la administración y custodia del patrimo-
nio público, el cual tiene carácter constitu-
cional, pero encuentra su expresión en di-
versas leyes especiales.

En materia presupuestaria, se con-
sagra a la obligación a cargo del Ejecutivo
Nacional de someter a consulta pública el
Anteproyecto de la Ley del Marco Pluria-
nual del Presupuesto y la Ley de Presu-
puesto Anual, aún antes de ser sometido
a la Asamblea Nacional 5. De igual mane-
ra, la Ley consagra otro derecho, atribui-
do a los particulares y las organizaciones
de la Sociedad, a participar en la formula-
ción, evaluación y ejecución presupues-
taria, disponiendo el deber a la Oficina
Nacional de Presupuesto de someter, de
manera periódica, a la consulta pública,
los indicadores de evaluación de la ejecu-
ción Presupuestaria (ver Cuadro 6).

Como se ha indicado antes, la
CRBV 1999 otorga particular importancia
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Cuadro 6
Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Ley Orgánica del Poder Público Municipal (2005)

Artículo Materia Regulada

37

38

111

112

121
261
270

271 al 275

Facultad de las parroquias de intervenir en asuntos relativos a procesos de
participación comunitaria .
Derecho de los ciudadanos a exigir información en la gestión municipal a las
juntas parroquiales.
Deber del Alcalde de presentar, una vez elegido, las líneas maestras de su
plan de gobierno, y expresar en ellas, los criterios de los ciudadanos.
Los Consejos Locales de Planificación Pública como centro principal para la
participación y protagonismo del pueblo en la formulación, ejecución, control
y evaluación de las políticas públicas.
Deber del síndico de dar asesoría jurídica y orientación a las comunidades.
Medios de participación del pueblo.
Cooperación Vecinal
Presupuesto participativo y control social de la gestión pública.

Fuente: Elaboración Propia.

5 Nota: La Ley remite a la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público. La
Ley vigente de 2004 en su Capítulo II, del Régimen Presupuestario, dispone al respecto).



al nivel municipal de gobierno, tratamien-
to que se amplía y fortalece en la legisla-
ción que regula todo lo relativo a este ni-
vel de gobierno, comenzando por expre-
sar que la misma tiene por objeto, primor-
dialmente, el ejercicio de la participación
protagónica del pueblo en los asuntos
propios de la vida municipal, sustentán-
dose en los valores de la democracia par-
ticipativa de forma tal, que sus acciones
incorporen la participación ciudadana de
manera efectiva, suficiente y oportuna,
en la definición, ejecución de la gestión
pública y en el control y evaluación de re-
sultados.

En la estructura intramunicipal co-
bran importancia las parroquias, órganos a
los que les están atribuidas facultades co-
nectadas con el ámbito participativo para
ciertos asuntos y procesos tales como:
� Servir como centro de información,

producción y promoción de procesos
participativos para la identificación de
prioridades presupuestarias.

� Promover los principios de corres-
ponsabilidad protagonismo y partici-
pación ciudadana en la Gestión Públi-
ca Municipal.

� Promover, organizar, coordinar, su-
pervisar y llevar a cabo los procesos
electorales par la elección de los jue-
ces de paz.

� Promover procesos comunitarios de
contraloría social.

� Respaldar a la Sala Técnica del Con-
sejo Local de Planificación Pública en
la elaboración del censo social muni-
cipal, conjuntamente con la participa-
ción de las organizaciones vecinales
y la sociedad organizada.

� La Ley municipal, por otro lado, ex-
presa el derecho genérico de los ciu-
dadanos (as) a exigir información de
la gestión municipal a las juntas pa-
rroquiales, establece tres disposicio-
nes importantes entre otras, en don-
de se señalan deberes, a cargo de
funcionarios y órganos a nivel Munici-
pal, conectados con el ejercicio de la
participación ciudadana, así encon-
tramos los siguientes:

� El deber atribuido al Alcalde de pre-
sentar, una vez elegido, las líneas
maestras de su plan de gobierno, y
expresar en ellas, los criterios de los
ciudadanos.

� Los Consejo Locales de Planificación
Pública deberán ser el centro princi-
pal para la participación y protagonis-
mo del pueblo en la formulación, eje-
cución, control y evaluación de las po-
líticas públicas, así como viabilizar las
ideas y propuestas que la comunidad
organizada presente ante el Consejo
Local de planificación pública.

� El Deber del Sindico Procurador de
dar la Asesoría Jurídica y orientación
que requieran las comunidades.

Es tal la importancia asignada a la
participación ciudadana, que la ley Muni-
cipal contiene un título especial relativo a
la misma, en la cual se expresan los prin-
cipios que la rigen, se discriminan los dis-
tintos medios de participación y se regula
la descentralización de los servicios pú-
blicos a las comunidades y grupos veci-
nales de la comunidad organizada.

La participación protagónica del
pueblo se entiende en las tres etapas an-
tes mencionadas: formulación, ejecución
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y control de la gestión pública municipal.
Corresponde a los municipios promover y
garantizar dicha participación y además,
facilitar las formas, medios y procedi-
mientos para que dicho derecho se mate-
rialice de manera efectiva, suficiente y
oportuna.

Como mecanismos para llevar a
cabo la participación en la gestión local, se
admiten varios, de mayor o menor comple-
jidad, los cuales pasan desde la simple ob-
tención de información del plan del gobier-
no del Alcalde o Alcaldesa, del plan munici-
pal de desarrollo, hasta la elaboración y
discusión de ordenanzas, de la formulación
y ejecución de los presupuestos locales y
de la aprobación y ejecución de cuentas,
mediante la participación de los planes y
proyectos para la dotación de los servicios
públicos locales, de su ejecución, gestión y
evaluación; la presentación y discusión de
propuestas comunitarias, prioritarias en la
elaboración del presupuesto de inversión
de obras y servicios y la participación en la
toma de decisiones.

Al lado de estas acciones participati-
vas, se definen los medios de participación
del pueblo, que individual o colectivamente
pueden ponerse en acción, entendidos de
manera genérica, como cualquiera que
pueda permitir la expresión de la voluntad
popular respecto de los asuntos colectivos.
Aunque se les enuncia, se admite la posibi-
lidad de la existencia de otros, entre los
más conectados en lo que atañe a la ges-
tión pública, pueden mencionarse los si-
guientes: consultas públicas, presupuesto
participativo, control social, iniciativas legis-
lativas, instancias de atención ciudadana,
autogestión y cogestión.

También se admite, como expre-
sión de la participación ciudadana la coo-

peración vecinal para las labores de ase-
soramiento, el cual se expresa a través
de las Comisiones Permanentes en el
seno del Concejo Municipal o de Comi-
siones de Vecinos que se encargan de la
vigilancia de los servicios públicos.

Importante muestra de participa-
ción, la encontramos en dos modalidades
novedosas: el presupuesto participativo y
el control social de la gestión pública. Lo
primero es consecuencia de los cambios
constitucionales y del desarrollo legislati-
vo de la figura de los Consejos Locales de
Planificación. Lo segundo, de igual ma-
nera responde a ambas circunstancias y,
al desarrollo del Sistema Nacional de
Control, como se indicó con anterioridad.
La participación de los ciudadanos exce-
de el plano meramente informativo y de
las denuncias, para constituirse en impul-
sora y promotora de la planificación, ela-
borar informes para los órganos de con-
trol fiscal y presentación de proyectos de
ordenanzas.

Es más, la ley municipal hace una
enumeración indicativa de algunas activi-
dades que estima derechos y deberes de
los ciudadanos. En esta nueva perspecti-
va de su acción participativa, se involu-
cran acción de mantenimiento y conser-
vación de espacios públicos; de activida-
des culturales, deportivas, turísticas, am-
bientales, etc.; fiscalización de las ejecu-
ción de obras y servicios públicos y dar in-
formación para la organización de aso-
ciaciones vecinales y otras organizacio-
nes comunitarias.

Como puede verse, tanto las nor-
mas constitucionales, como los principa-
les textos legislativos que regulan la parti-
cipación ciudadana y, en especial el
modo en que los ciudadanos acceden a
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las distintas fases de la gestión pública,
aún reconociéndose el espacio que falta
por cubrirse, modelan una realidad que
posibilita, como nunca, una interrelación
estrecha entre la administración y el indi-
viduo y las comunidades. Formalmente,
está construido el tejido sociopolítico e
institucional, necesario para la articula-
ción más participativa y democrática del
accionar público.

Algunas carencias de este proceso
no han sido cubiertas, la principal asocia-
da a la inexistencia de una ley especial
sobre el tema de la participación ciudada-
na, no ha sido satisfecha, sin embargo,
esto no ha sido óbice para que se hayan
ido produciendo, según los cuerpos legis-
lativos han ido cumpliendo con su labor
normativa, textos que conforme a su es-
pecial ámbito material, han incorporado
disposiciones en armonía con los princi-
pios constitucionales.

Conclusiones

� Es innegable que aquellos sujetos di-
fusos, que bajo el marco de la Consti-
tución de 1961, al principio de manera
tímida y, luego con un poco más de
fuerza, hicieron presión para conquis-
tar alguna vinculación con la gestión
del Estado, hoy bajo una nueva pers-
pectiva constitucional, devienen en
actores fundamentales para concre-
tar los fines estatales.

� Los valores identificados en el texto
Constitucional caracterizan a nuestro
sistema político como democrático,
expresando de manera taxativa la
función reproductora de valores
como, participación, solidaridad, jus-

ticia social, equidad, convivencia so-
cial, identidad nacional, tolerancia, y
libertad todo ello en concordancia con
lo establecido algunos textos legales
que integran el ordenamiento jurídico
positivo. Se observa, que se otorga
prioridad y por tanto responsabilidad
primordial del Estado, formar a los
ciudadanos para vivir en democracia,
construir una cultura política partici-
pativa que pretenda lograr construir
una ciudadanía activa y consciente
en los procesos de transformación
social, constituye un área básica que
requiere implementar cambios es-
tructurales en nuestro sistema educa-
tivo, ya que actualmente, este siste-
ma no responde a la integración ne-
cesaria, con metas precisas para la
reconstrucción y fortalecimiento de
los valores, prácticas, aptitudes y
comportamientos que profundicen
los ejercicios de participación.

� El enfoque adoptado para definir a la
gestión pública abarcó las etapas de
Formulación, Ejecución y Control.
Pudo constarse de la revisión legisla-
tiva realizada, que en todas se involu-
cra a los ciudadanos en las distintas
fases antes mencionadas, en mayor
o menor grado, dando cumplimiento
al mandato constitucional de consa-
grar una participación protagónica del
pueblo.

� En Venezuela, se ha realizado un im-
portante esfuerzo legislativo para
otorgarle corporeidad al constructo
constitucional. A pesar de que se han
atacado de tardío, las leyes aproba-
das y los proyectos que se discuten
han sido muestra del empeño soste-
nido para cumplir con el objetivo de
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darle contenido específico al texto
constitucional de 1999.

� Entre los cambios mas relevantes en-
contramos la instrumentación de me-
canismos tales presupuestos partici-
pativos y del control vecinal o control
social, en los cuales se involucra a los
ciudadanos en las fases de ejecución
y posteriores del ciclo presupuestario.

� De igual manera se introducen ele-
mentos de democratización, de am-
pliación de participación en la formu-
lación de políticas y para la toma de
decisiones son los Consejos Nacio-
nales, Estadales y Locales de Planifi-
cación.

� Se estima que aún falta realizar una
labor de divulgación y concientiza-
ción, hacia el seno de la sociedad,
que conduzca a una internalización
de su papel, de sus posibilidades, de
los medios e instancias en los que
puede intervenir; es decir, es necesa-
rio construir aún más, una cultura de
la participación.

� A nivel Municipal constituye un logro
importante la regulación de las Juntas
Parroquiales, en todo y en cuanto,
bajo la Nueva Concepción Constitu-
cional se les otorgan importantes fun-
ciones y se prevé la incorporación a
las mismas de los ciudadanos. Esto
permitirá que desaparezca la brecha
que antes la separaba de las comuni-
dades quienes las percibían como
ajenas al espacio a los que debían
vincularse.

� Las nuevas formulaciones de la ley
que rige la materia municipal permiti-
rán también superar el fenómeno de
dispersión que se presentaba entre

ellas y formas de asociación comuni-
taria (por ejemplo las asociaciones de
vecinos), lo cual se manifestaba en el
cabalgamiento de competencias y en
el desconocimiento de que tenían ob-
jetivos comunes.

� Es necesario que se apruebe la Ley
Orgánica de Participación Ciudada-
na, debido a que se ha desarrollado
en distintos textos legislativos diver-
sos aspectos que tienen que ver con
esta institución, lo cual no se corres-
ponde con una adecuada técnica le-
gislativa, favorece la incerteza y la no
transparencia legislativa. Lo más
conveniente seria que temas como
los postulados fundamentales, meca-
nismos, instancias, áreas de acción,
entre otras, estuvieren regulados en
una ley orgánica.

� Desde el punto de vista jurídico for-
mal, se han configurado las bases le-
gales para la participación ciudadana
y protagónica. Ahora bien, la evalua-
ción de cómo estos instrumentos
operen en la realidad será una de-
mostración más de la sociedad en
procuración de la corrección de las
desviaciones o vicios que se obser-
ven en el desarrollo del proceso cons-
titucional y de las normas que de ellas
han derivado permite afirmar, toman-
do en cuenta las tres fases de la ges-
tión pública señaladas (formulación,
ejecución y control), que los ciudada-
nos pueden involucrarse en cada una
de ellas. La diferencia es quizás de
grado, pero se observa, en el plano
normativo una tendencia a que la par-
ticipación cobre mayor intensidad en
las áreas de formulación y control.
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